
DECLARACIÓN Nº72 

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:
Su  beneplácito  por  el  anuncio  efectuado  por  el  Sr.  Presidente,  Alberto  Fernández,
informando  a  todos  los  argentinos  el  acuerdo  alcanzado  entre  la  farmacéutica
AstraZeneca y la biotecnológica mAbxience, que tiene por objetivo la transferencia de
tecnología para la producción inicial de 150 millones de dosis de la sustancia activa de
la potencial vacuna COVID-19.- Así, Argentina va a ser parte de la producción de la
vacuna  contra  el  COVID-19,  que  investiga  y  desarrolla  la  Universidad  de  Oxford,
Inglaterra; lo cual constituye un motivo de orgullo para nuestro país. 

Sala de Sesiones. Paraná, 26 de agosto de 2020.-

Dr. Carlos Orlando Saboldelli                                            Dr. Angel Francisco Giano
       Secretario de la Cámara                                                     Presidente de la Cámara
     de Diputados de Entre Ríos                                              de Diputados de Entre Ríos
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